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A D1 E I

TOTAL TOTAL TOTAL

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

TOTAL GENERAL 36534 776 2% 0% 75 10% 74 10% 42 5% 0% 24 3% 215 36534 598 2% 0 0% 59 10% 57 10% 31 5% #REF! 20 3% 166 36534 178 0% 0 0% 16 9% 17 10% 11 6% 0 0% 4 2% 48

TOTAL GENERAL excluidos los agricultores controlados únicamente en relación con 

la identificación de bovinos u ovinos en el ámbito de la muestra del 1 %. 36329 615 2% 0% 50 8% 58 9% 36 6% 0% 24 4% 168 36329 476 1% 0 0% 39 8% 46 10% 26 5% #REF! 20 4% 130 36329 139 0% 0 0% 11 8% 12 9% 10 7% 0 0% 4 3% 37

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària

BCAM 1 - FRANJAS DE PROTECCIÓN 36299 427 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 36299 324 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 36299 103 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM 2 - AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE AGUA 23093 275 1% 0 0% 9 3% 20 7% 0 0% 23093 205 1% 0 0% 5 2% 13 6% 0 0% 23093 70 0% 0 0% 4 6% 7 10% 0 0%

BCAM 3 - PROTECCIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS 36299 427 1% 0 0% 0 0% 2 0% 4 1% 36299 324 1% 0 0% 0 0% 1 0% 4 1% 36299 103 0% 0 0% 0 0% 1 1% 0 0%

BCAM 4 - COBERTURA MINIMA SUELO 25541 341 1% 0 0% 20 6% 5 1% 0 0% 25541 264 1% 0 0% 18 7% 5 2% 0 0% 25541 77 0% 0 0% 2 3% 0 0% 0 0%

BCAM 5 - GESTIÓN MÍNIMA PARA LIMITAR LA EROSIÓN 19031 265 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 19031 208 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 19031 57 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM 6 - MANTENIMIMIENTO MATERIA ORGÁNICA 35472 427 1% 0 0% 1 0% 0 0% 0 0% 35472 324 1% 0 0% 1 0% 0 0% 0 0% 35472 103 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM 7 - PARTICULARIDADES TOPOGRÁFICAS 36299 427 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 36299 324 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 36299 103 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG 1 - NITRATOS 24379 270 1% 0 0% 4 1% 21 8% 0 0% 24379 211 1% 0% 4 2% 20 9% 0 0% 24379 59 0% 0 0% 0 0% 1 2% 0 0%

Subdirecció General de Biodiversitat i Medi Natural

RLG 2 AVES SILVESTRES 36319 427 1% 0 0% 23 5% 4 1% 0 0% 36319 324 1% 0 0% 16 5% 4 1% 0 0% 36319 103 0% 0 0% 7 7% 0 0% 0 0%

RLG 3 HÁBITATS NATURALES 10788 203 2% 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 10788 158 1% 0 0% 0 0% 1 1% 0 0% 10788 45 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Servei de Sanitat Vegetal

RLG 10 - FITOSANITARIOS 35472 427 1% 0 0% 0 0% 12 3% 25 6% 35472 324 1% 0 0% 0 0% 10 3% 16 5% 35472 103 0% 0 0% 0 0% 2 2% 9 9%

Servei d'Ordenació Ramadera

RLG 11 - BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 4137 48 1% 0 0% 0 0% 1 2% 1 2% 4137 39 1% 0 0% 0 0% 1 3% 1 3% 4137 9 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG 12 - BIENESTAR ANIMAL PORCINO 2955 35 1% 0 0% 0 0% 5 14% 0 0% 2955 27 1% 0 0% 0 0% 4 15% 0 0% 2955 8 0% 0 0% 0 0% 1 13% 0 0%

RLG 13 - BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 8654 97 1% 0 0% 7 7% 3 3% 1 1% 8654 78 1% 0 0% 7 9% 2 3% 1 1% 8654 19 0% 0 0% 0 0% 1 5% 0 0%

Servei de Prevenció en Salut Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera/Servei d'Ordenació Agrícola

RLG 4 - SEGURIDAD ALIMENTARIA 36453 528 1% 0 0% 10 2% 10 2% 32 6% 36453 406 1% 0 0% 8 2% 8 2% 25 6% 36453 122 0% 0 0% 2 2% 2 2% 7 6%

Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 5 - SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 8654 97 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 8654 78 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 8654 19 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Servei de Sanitat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 9 - EET 8654 94 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 8654 76 1% 0 0% 0% 0% 0% 8654 18 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Servei de de Prevenció en Salut Animal

RLG 6 - I&R PORCINO 2955 78 3% 0 0% 0 0% 1 1% 2 3% 2955 59 2% 0 0% 0 0% 1 2% 2 3% 2955 19 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG 7 - I&R BOVINO 4137 133 3% 0 0% 32 24% 17 13% 10 8% 4137 106 3% 0 0% 29 27% 13 12% 9 8% 4137 27 1% 0 0% 3 11% 4 15% 1 4%

RLG 8 - I&R OVINO-CAPRINO 1938 69 4% 0 0% 4 6% 2 3% 1 1% 1938 55 3% 0 0% 2 4% 1 2% 1 2% 1938 14 1% 0 0% 2 14% 1 7% 0 0%

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado por 

negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 15

1ª reiteración

de los cuales a 

causa de una 

alerta rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

15

1ª reiteración

de los cuales a 

causa de una 

alerta rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración 1ª reiteración

de los cuales 

a causa de 

una alerta 

rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària

BCAM 4 - COBERTURA MINIMA SUELO 2 2

RLG 1 - NITRATOS 1 1

Servei de Sanitat Vegetal

RLG 10 - FITOSANITARIOS 1 1

Servei d'Ordenació Ramadera

RLG 13 - BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 2 2

Servei de Prevenció en Salut Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera/Servei d'Ordenació Agrícola

RLG 4 - SEGURIDAD ALIMENTARIA 2 2

Servei de de Prevenció en Salut Animal

RLG 7 - I&R BOVINO 4 2 4 2

RLG 8 - I&R OVINO-CAPRINO 1 1 1 1

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no 

adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 

Reg. 640/2014)

aplicado 

retroactivament

e

aplicado 

retroactivament

e

aplicado 

retroactivamen

te

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento intencionado  (art. 75 

del Reg. 809/2014) 2

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural 2

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària 1

BCAM 2 - AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE AGUA 1 1

BCAM 3 - PROTECCIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS 1 1

Servei de Sanitat Vegetal

RLG 10 - FITOSANITARIOS 1 1

Servei de Prevenció en Salut Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera/Servei d'Ordenació Agrícola

RLG 4 - SEGURIDAD ALIMENTARIA 1 1 2

Servei de de Prevenció en Salut Animal

RLG 8 - I&R OVINO-CAPRINO 1 1

IV

Solicitantes 

mencionado

s en el 

artículo 92 

del Reg. 

1306/2013

Agricultores de A objeto de un 

control sobre el terreno en el 

marco de la condicionalidad

I

Sancionados con una 

reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Sancionadas con una 

reducción del 3 %

Sancionadas con una 

reducción del 5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Sancionadas con una 

reducción del 1%

II

III

Alertas rápidas enviadas 

(no sancionadas)

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Solicitantes 

mencionado

s en el 

artículo 92 

del Reg. 

1306/2013

Agricultores de A objeto de 

un control sobre el terreno en 

el marco de la 

condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Incumplimiento(s) leve(s) 

[no sancionado(s)]

Sancionados con una 

reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

Sancionados con una 

reducción del 1%

Sancionados con una 

reducción del 3 %

Sancionados con una 

reducción del 5 %

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN BASADA EN EL RIESGO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN ALEATORIA

K LB C D

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de B a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Agricultores de B a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Sancionados con una 

reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

F J

Solicitantes 

mencionado

s en el 

artículo 92 

del Reg. 

1306/2013

G H

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de A objeto de 

un control sobre el terreno 

en el marco de la 

condicionalidad

Incumplimiento(s) leve(s) 

[no sancionado(s)]

Sancionados con una 

reducción del 5 %

Sancionados con una 

reducción del 1%

Sancionados con una 

reducción del 3 %

correo electrónico: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xx.xxxxxx.xx
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

TOTAL GENERAL 36534 36534 1 0 0% 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 0 0%

Servei d'Ordenació Ramadera

RLG 6 I&R PORCINO 2955 2955 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

Servei de Prevenció en Salut Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 36453 36453 1 0 0 0 0 0 0 1 2,74E-05

Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 8654 8654 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Servei de de Prevenció en Salut Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 9 EET 8654 8654 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado 

por negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014)

1ª reiteración

de los 

cuales a 

causa de 

una alerta 

rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado 

debido a la no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida 

(artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014)

aplicado 

retroactivament

e

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento 

intencionado (art. 75 del Reg. 809/2014)

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionado

s con una 

reducción 

de más del 

20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

II

IV

Solicitantes 

mencionados 

en el 

artículo 92 del 

Reg. 1306/2013

Agricultores de A objeto de 

un control administrativo 

en el marco de la 

condicionalidad

III

D

I

Sancionadas con 

una reducción 

comprendida entre 

el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó 

algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 

(art. 74 del Reg. 809/2014)

Sancionadas con 

una reducción del 

3 %

Sancionadas con 

una reducción del 

5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

B

Sancionadas con 

una reducción del 

1%

C

Alertas rápidas enviadas (no 

sancionadas)
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Alertas rápidas 

enviadas (no 

sancionadas)

Sancionadas 

con una 

reducción del 

1%

Sancionadas 

con una 

reducción del 

3 %

Sancionadas 

con una 

reducción del 

5 %

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con una 

reducción 

comprendida entre el 

1 y el 5%

TOTAL GENERAL 114 32 2 0

Servei de de Prevenció en Salut Animal

BCAM 4 - COBERTURA MINIMA SUELO 92 26

RLG 7 - I&RBOVINO 19 10 2

RLG 8 - I&R OVINO-CAPRINO 9 3

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, 

del Reg. 640/2014) 14

1ª reiteración

de los cuales a 

causa de una 

alerta rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

Servei de de Prevenció en Salut Animal

BCAM 4 - COBERTURA MINIMA SUELO 3

RLG 7 - I&RBOVINO 6 3

RLG 8 - I&R OVINO-CAPRINO 2

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 

medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del Reg. 

640/2014)

aplicado 

retroactivamente

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 

detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 2

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

Servei de de Prevenció en Salut Animal

RLG 7 - I&RBOVINO … 2

IV

I

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 

Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de 

un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III

correo electrónico: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xx.xxxxxx.xx
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Alertas rápidas 

enviadas (no 

sancionadas)

Sancionadas 

con una 

reducción del 

1%

Sancionada

s con una 

reducción 

del 3 %

Sancionadas 

con una 

reducción del 

5 %

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con una 

reducción 

comprendida entre el 

1 y el 5%

TOTAL GENERAL 40 48 21 4

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària

BCAM 2 - AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE AGUA 1

BCAM 3 - PROTECCIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS 1

BCAM 4 - COBERTURA MINIMA SUELO 6 10

BCAM 6 - MANTENIMIMIENTO MATERIA ORGÁNICA 1

BCAM 7 - PARTICULARIDADES TOPOGRÁFICAS 1

RLG 1 - NITRATOS 17

Subdirecció General de Biodiversitat i Medi Natural

RLG 2 AVES SILVESTRES 21

Servei de Sanitat Vegetal

RLG 10 - FITOSANITARIOS 8 9

Servei d'Ordenació Ramadera

RLG 12 - BIENESTAR ANIMAL PORCINO 4 5

RLG 13 - BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 2 3 2

Servei d'Ordenació Agrícola/Servei de Prevenció en Salut Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 4 - SEGURIDAD ALIMENTARIA 8 3 17

Servei de de Prevenció en Salut Animal

RLG 7 - I&R BOVINO 1 2

RLG 8 - I&R OVINO-CAPRINO 2

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 

4, del Reg. 640/2014) 8

1ª reiteración

de los 

cuales a 

causa de 

una alerta 

rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària

BCAM 4 - COBERTURA MINIMA SUELO 4

Subdirecció General de Biodiversitat i Medi Natural

RLG 2 AVES SILVESTRES 1

Servei d'Ordenació Ramadera

RLG 13 - BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1

Servei d'Ordenació Agrícola/Servei de Prevenció en Salut Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 4 - SEGURIDAD ALIMENTARIA 2

Servei de Sanitat Vegetal

RLG 10 - FITOSANITARIOS 1

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 

medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 

Reg. 640/2014)

aplicado 

retroactivamen

te

RLG/Norma 1

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 

detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 1

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionado

s con una 

reducción 

de más del 

20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

Servei d'Ordenació Ramadera

RLG 13 - BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1

Servei d'Ordenació Agrícola/Servei de Prevenció en Salut Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 4 - SEGURIDAD ALIMENTARIA 1

I

III

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 

que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 

Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de 

un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III

correo electrónico: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xx.xxxxxx.xx
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Reducciones/exclusiones aplicadas (EUR)Reducciones/exclusiones no 

aplicadas a causa de la norma de 

minimis  (EUR)

1. Importes totales a abonar en EUR

A. Importes totales a abonar antes de reducciones/exclusiones 309.866.109,16 €

B. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -

Selección de riesgo 

12.380.174,10 €

C. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -

Selección aleatoria 

2.199.237,84 €

2. Importes totales de las reducciones/exclusiones de la «condicionalidad» 313.194,11 € 0 a

2A. de los cuales reducciones del 3 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 83.596,36 € b

2B. de los cuales reducciones del 1 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 27.962,30 € c

2C. de los cuales reducciones del 5 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 33.396,27 € d

2D. de los cuales reducciones en virtud del artículo 74 del Reg. 809/2014 12.405,24 € e

2E.de los cuales reducciones en virtud del artículo 39, apartado 4, del Reg. 640/2014 62.766,61 € f

2G. de los cuales reducciones en virtud del artículo 40 del Reg. 640/2014 93.067,33 € g

2F. Reducciones/exclusiones mediante aplicaciones retroactivas con arreglo al artículo 39, apartado 3, 

del Reg. 640/2014

-
h

2H. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de riesgo 155.516,43 € i

2I. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 13.317,52 € j

II

I

correo electrónico: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xx.xxxxxx.xx
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Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó algún 

incumplimiento por 

negligencia en más 

de un ámbito de 

condicionalidad (art. 

74 del Reg. 

809/2014)

Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó al menos 

un incumplimiento 

intencionado (art. 75 

del Reg. 809/2014)

Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó algún 

incumplimiento 

reiterado debido a la 

no adopción de 

medidas correctoras 

tras una alerta 

rápida (artículo 39, 

apartado 3, del Reg. 

640/2014)

Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó algún 

incumplimiento 

reiterado por 

negligencia (art. 39, 

apartado 4, del Reg. 

640/2014)

Sancionados con 

una reducción del 

1%

Sancionados con 

una reducción del 

3 %

Sancionados con 

una reducción del 

5 %

Sancionados con 

una reducción 

comprendida entre 

el 1 y el 5%

Sancionados con 

una reducción 

mínima del 15 %

Sancionados con 

una reducción 

mínima del 3 %

Sancionados con 

una reducción 

comprendida entre 

el 3 y el 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número

229 154 66 28 5 37 519

a b c d e f g h

0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes 

mencionados en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 

sancionados en el 

marco de la 

condicionalidad en 

2016

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 

que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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